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AUTO No. 359 

 

Popayán, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 015 del 15  de febrero de 2.022 

 

REF.:   DECLAR. PERTENENENCIA. No. 190014189002 2022-00062-00. 
REF: DECLARACION DE PERTENENCIA.  No. 190014189002 2022-000-00. 

DTE: MARIA MERY CHILITO ANACONA. C.C. 34.534.904 

APDO: YAQUELINE DEL ROCIO MARTINEZ.  yackymartinez@hotmail.com. 

DDO: MARIA TERESA CALDERON DELGADO y OTROS. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procederá a estudiar la viabilidad de su admisión, lo que se hace previo 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros, que impiden dar trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que 

la parte actora disponga lo pertinente. 

   

 

-.  Se hace necesario determinar claramente la cuantía, por cuanto en el acápite correspondiente a este 

rubro en la demanda se presenta inconsistencias en su valor en la cifra  letras y números. 

 

-. Hacer claridad, por cuanto en el acápite de notificaciones, se menciona correos de los demandados, sin 

embargo, se expresa: “Tanto mi poderdante como la suscrita, desconocemos el correo electrónico  o  

canal  digital  para  la  notificación  de  los demandados.  

 

En atención a los defectos anotados que imponen la corrección de la demanda, se inadmitirá la misma y 

se concederá al actor el término legal para que la subsane.   

 

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA propuesta 

por el señor LUIS HERNAN REYES, en su calidad de representante legal de la JUNTA COMUNAL 

BAJO GUALIMBIO,   a través de apoderado contra FELIX MARIA GOMEZ  y OTROS, con base 

en lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE al demandante que cuenta con cinco (5) días para que subsane la demanda, 

so pena de rechazo. 

 



TERCERO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA  al abogado  BOLIVAR DIAZ 

COLLAZOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.531.436  y T. P. 150751  del C.S.J., para 

actuar como apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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